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UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO
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JEFE 
APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CONTRALORÍA REGIONAL 
IÍETROPOIJTANA DE SANTIAGO 

e 	11111e0NTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-a 	II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM UAC N°: 	32/2019 	QUE INDICA. 
REF.• 	N°: 205.110/2018 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.028 

SANTIAGO 	11111111111111 
21322019082010028 

Adjunto, emito a Ud., para su conocimiento 
'y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de mil-ación que 
le competen a la Subsecretaría del Intétior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 

RAÚL RIVAS TORRES 
9.261.613-4 

AINISTERIO DEL 

21. ASO 019 

, 
ÁNTECED 

AL SEÑOR 
SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 
PRESENTÉ  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM_UAC •N°: 	33/2019 	QUE INDICA. 
REF. 	N°: 205,110/2018 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

SANTIAGO 2"G°  2019 	N° 10 029 

11111,91 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento al Informe Final N°801, de 
2017, sobré auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 

.1 Á 
RAÚL RIVAS TORRES

RO 
"' " LEF• BUSTOS 

9.281.519.4 	 JEFE 
MINISTERIO DEL INTERfOR 	 °NI,  • • I. • • * O AL CUMPUMIENTO 

thA  opour 	
P1  

- • 0111  °E 
ir  IrlALGO 

21 AGO 2019 

RTE 
ANTECED  

AL SEÑOR 
AUDITOR INTENO 
SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL-DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDADDE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM UAC N°: 	34/2019 	QUE INDICA. 
REF. 1 	N°: 205.110/2018 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.030 

HERNIE 
21322011)22010030 

Adjunto, rerinita a Ud., para su, conocimiento 
y fines pertinentes, copia dél informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoria al cumplimiento 'de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016 

Saluda' atentamente a Ud., 

RO 	LEF BUSTOS 
JEFE 

UNIDAD DE • *YO AL CUMPUMIENTO 
CONTRALORA REGIONAL 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

RTE 
ANTECED 

ALA SEÑORA,  
SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE  

MINISTERIO DE MACONES EXTERIORES 
- 	RECEPCIÓN POCUMENTOE 

2 1 AGO 2019 
VERÓNICA AGUILAR 
OFICINA DE PARTES 



PI-HL  

CALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO ' 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGL1IMIENTO 
II RM UAC N°: 	35/2019 	QUE INDICA. 
REF. 	No: 205.110/2018 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.031 

11111111 

- 	Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento 'al Informe Final N° 801, de 
2017; sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría de! Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el áño 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 

LEF BUSTOS. 
JEFE 

UNI 	DE Yo AL CUMPUMIENTO 
CONTRALORIA REGIONAL 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

AL SEÑOR 
AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- - PREENTE 
II 'STEP! DE R LACIO E EXTERIORES 

RECEPCIÓN DOCUMENTOS 

21 AGO 2019 

VERON1CA, AGUILAR 
OFICINA DE PARTES 

RTE 
ANTECED I 



• 

LEF BUSTOS 
JEFE 

DE APOYO AL CUMPUMIENTO 
II CONTFtALORIA REGIONAL 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

RTE 
ANTECED 

;sí; bEINVES 
SE RET 

2 1 

Hoy,.  .......... . ....... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM_UAC N°: 	36/2019 	QUE INDICA. 
'REF. 	N°: 205.110/2018 

SANTIAGO, 

CONTFtALOR1A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.032 

1111111111 
Adjuntó, remito a Ud.,-para su conocimiento 

y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciónes en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 

-Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud 

AL SEÑOR 
DIRECTOR GENERAL 
POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PRESENTE  



RO 	 LEF BUSTOS 
JEFE 

UN!" APOYO AL CUMPUMIENTO 
II CONTRAI.ORIA REGIONAL 

'IETROPOLITANA DE SANTIAGO 

DE iNVE9 
1F ":SArdp e- 

2-1 

	

liORA 	  

(iss.s5RAL  <c,(  

O . 

»aten 

CH 11.1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 
• 

II CRM 	'N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM_UAC N°: 	37/2019 	QUE INDICA. 
REF. 	Nos: 205.1110/201-8 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10033 

SANTIAGO, 	rsmi 
213220190820' 0035 

Adjunto, remito a Udf., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016. ' 

Saluda atentarnente a Ud., 

I 	RTE 
ANTECED 

AL SEÑOR - 
AUDITOR INTERNO 
POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PRESENTE  



NTILEF BUSTOS 
JEFE 

APOYO AL CUMPUMIESTO 
II CONTRALORLA REGIONAL 

METROPOUTANA DE SAN11AGO 

CONTRÁ-LORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	. 96/2019 - REMITE INFORME DE SEGLiMIENTO 
II RM UAC N°: 	38/2019 	QUE INDICA. 
REF. 	N°: 205.110/2018 

CONTRALORÍA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N° 10.034 

SANTIAGO, 
21322911012010034 

Adjunto, ?emito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del informé de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, -del Ministerio del" Interior y Seguridad • 
Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 

21 ASO 2019 

RTE 
ANTECED 

AL, SEÑOR 
DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 
PRESENTE  



21 ASO 2019 RTE 
ANTECED 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 -REMETE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM UAC N°: 	39/2019 	'QUE INDICA. 
REF. 	N°: 205.110/2018 

 

CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.035 

213220100820 10038 

SANTIAGO, 

 

 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia piel informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al curnpliriento de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, ,del IVIInisterio. del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016 

aluda atentamente a Ud., 

	

RO 	LEF BUSTOS 
JEFE 

	

UNID • 	 APOYO•AL CUMPLIMIENTO 
ORLA REGIONAL 

IIETROPOLITANA DE SANTIAGO 

A LA SEÑORA 
AUDITORA INTERNA 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

	

1f II4 	II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

	

ZS 	
UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM_UAC N°:. 	40/2019 	QUE INDICA. 	. 
REF. 	N°: 205.110/2018 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.036 
SANTIAGO, "sea" 

21122019002000030 

Adjunto, remito a, Ud.,,para Su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
2017, sobre auditoría al cumplimiento/de las funciones en materia de migración que 
le competen a la Subsecretaría del Interior, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud , 

LEF BUSTOS 
JEFE 

O AL CUMPLIMIENTO 
II CONTRALORIA REGIONAL 

MEROPOW»A DE SANTIAGO 

DIRECCIÓN 

AGQ 20.S 

ÓFICIW:L:¿  

RTE 
I ÁNTECED 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DEL TRABAJO 
PRESENTE  

ve»Unii4 

C.) 

I-- P. MUÑOZ E. 5 
<• N°6 

' 

aldo-Noc‘ 

  



LEF SUSTOS 
JEFE 

,DE APOYO Al CUMPLIMIENTO 
CONTRALORIA REGIONAL 

4ETROPOUTANA DE SANTIAGO 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N° 	96/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II RM UAC N° 	41/2019 	QUE INDICA. 
REF. 	N° 205.110/2018 

SANTIAGO» 

CONTRALORIA GENERAL CE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

20 AGO 2019 	N°10.037 

1111194111 

Adjunto, remito a Ud.., para su conOcimiento 
y fines pertinentes; copia del informe de seguimiento al Informe Final N° 801, de 
-2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia de Migración que 
le competen a la Subsecretaria del Interior, del Ministerio-del Interior y Seguridad 

- Pública, durante el año 2016. 

Saluda atentamente a Ud., 

,DIRECCIóf 

A60 2019 
L. 

OFICINA 

A..NTECED 
, RTE,  

AL SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 

. DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
PRESENTE 

   



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPIJBLICA
II coNTRALoRfR REoIOI.IRI- METROPoLITANA DÈ SANTIAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

II CRM
IICRM-UAC
REF.

96/2019
3112019

205.'11012018

N":
N":
N":

INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME FINAL N" 801, DE 2017, SOBRE
AUDITORÍA AL CUMPLIMIENTO DE LAS
FUNCIONES EN .MRTERIR 

DE
MIGRACIÓN, QUE LE COMPETEN A LA
SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR, DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PIJBLICA.

sANTtAcO, 20A00.20f9

De acuerdo con las facultades establecidas
en la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
Repriblica, se realizò el seguimiento a las observaciones contenidas en el lnforme
Final N' 801, de 2017, sobre auditoría al cumplimiento de las funciones en materia
de migración que le cgmpeten a Ia Subsecretaría del lnterior, del Ministerio dèl
lnterior y Seguridad Pública, durante el año 2016, con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las medidas requeridas por este Órgano de Control. El funcionario
que ejecutó esta fiscalización fue el señor Luis López Rodríguez.

Asimismo, a través del presente
seguimiento, esta Contraloría . Regional Metropolitana busca contribuir a la
implementación y cumplimie4to dé los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS,
aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030,
para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda
la humanidad y en tal sentido, esta revisión se enmarca en los ODS N" 10,
Reducción de Desigualdades y entre los palses, y 16, Paz, Justicia e lnstituciones
Sólidas.

El proceso de seguimiento consideró el
referido lhforme Final N' 801, de 2017, y la respuesta del Servicio de Registro Civil
e ldentificación, remitida mediante su oficio ordinario N" 747, de 2018, del Director
Nacional de ese servicjo, a estä Contralorla Regional Metropolitana.

' Los antecedentes aportados fueron
analizados coh el objeto de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican.

íá ¿Q9¿E
5ggË A LA sEñoRA
EE!É coNTRALoRAREcToNAL

Ë"Ëå lsroJ.ffio*lA 
REGToNAL METRoPoLTTANA DE sANïAGo

E 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

I. OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN.
.CONCLUSIÓN

En v¡dud de las
acciones desaÍolladas
por la subsecfetaría del
lnterior, se subsana la
observación.

ANALISIS DE TA RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REAIIZADAS
Verif¡caciones efectuadas en la
aludida subsecretar¡a perm¡tieron
determ¡nar que la Unidaú de
Aud¡toría lntema de esa entldad,
emitióellnforme DetâlladoN" 9, de
20'18, en que se audité el proceso
Manejo y Administrac¡ón de
Cuenta Coniente Bancaria en e,
Departamento de Extranieria y
M¡gración. Se comprobó tamb¡én
que dicho infòme ya ñ¡e puesto en
conoc¡miento al ¡nterior de la
mencionada subsecretaría.

RESPUESTA DEL
SERV¡CtO

La entidad no se pronunc¡ó
al respecto.

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

En el preinforme se constató què lâ Unidad de Auditoría lntemâ de la
Subsecretaría del lnter¡or no ha efeciuado revis¡ones y/o arqueos a los
fondos, valores y documentos tr¡butarios (vale vista bancario) que administra
el Departamen ón, DEM, de la cuenla ún¡ca
Subsidiaria de  donde se.abonan las multas
impuestas à los infradores de la ley de extranjeria y cuyos recursos. son
ut¡l¿ados para los gastos asociados a las expulsiones dispuestas por la
ent¡dad cuando coresponda, cuyo saldo a diciembre de 2016, ascendió a
$ 2.556.918.303, lo que se apãrta de lo señalado en los numerales 38 y 39
de la resolución exenta N" 1-485, de 1996, que Aprueba Normas de Control
lntemo de la Contraloría General de la República y lo establecido en la
resoluc¡dn exenta N" 7.499, de 2001 de la Subsecretaria del lnterior, por
med¡o de la cual se creé la Unidad de Aud¡toría lntema de esa Cartera de
Estado. letras a) y b), del artículo segundo, a saber, real¡zar auditorías a
distintas unidades que dependen de esa subsecretar¡a.

En su respuesta al pre¡nforme, la subsecretaria infomó que la Un¡dad de
Auditoría lntema, para la planlicac¡ón 2o18,-contempló la rcvisión de todas
las conciliaciones bancarias.

En el lnforme Final N'801 de 2017, se mantuvo la observación, deb¡endo la
Subsecretaria del lnterior efectuar la rev¡s¡ón de las cuêntas corientes
incorporada en su Plan ânual deAúditoría 2018, ¡nfurmando sobre el estado
de esta o de su resultado, a esta Contraloría Regional Metropolitana.

Observación calificâda en el aludido lnforme Final N" 801, de 2017, como (C):
compleja.

N'OBSERVACIÓN

l. Aspeclos de control
¡ntemo.

2. Ausencia de
rev¡s¡ones por parte de la
Unidad de Auditoría
lntema del d¡sponiblé
asiqnado a DEM.

2



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORíA REG]ONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

, UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

CONCLUSIÓN

De âcuerdo â las
medidas adoptadas
por la ent¡dad
nscal¡zada, se
subsana la
observación.

ANALISIS DE LA RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

Se comprobó mediante la rev¡s¡ón de
la conciliac¡ón bancaria al mes de
d¡c¡embre de 2018, de la cuenta
con¡eñte N 6, que la
real¡zación de la conciliación
bancanã es efeçtuada por- un
funcionario distinto del encargado de
la cuenta cofriente, del m¡smo modo,
esta es rev¡sada, aprobada pdr
encargado de contabilidad y la
jefatura de la Sección Adm¡nistración
del DEM.

También, se verficó que la
subsecretaría aud¡tada, d¡ctó dos
manuales sobfe la matefia, el
'Manual de Procedimiento de
Sanciones y Depósitos de Va¡e \¡¡sta
en S¡stema 8-3000", y el "Manual de
Proced¡m¡ento de Concil¡ación
Bancaria", ambos de l9 de d¡c¡embre
de 2018, aprobados por\la jefatura
del DEM, en que se definen los
funcionarios a cargo de dicha
concil¡aci¡tn y su aprobac¡ón, entre
okâs mâterias-

RESPUESTA DEL
SERVtCtO

La ent¡dad
pronunció
respecto:

no se

DEscRrPcróN DE r.A oáseRvecrór't

En el preinfome se verificó que las conc¡liac¡ones bancarias en análisis fueron
confeciionadas por una profesional del áreâ de contabilidad de¡ Depãrtamento de
ExtÉinjefía y M¡gración, DEM, quien se eocuentra a cargo de la tefeida cuentâ coriente
y de su respec{¡va conciliación bancaria, lo que no se condicê con lo d¡spuesto èn elofic¡o
cicular N" 11.629, de 1982, de este Organismo de Control, que lmparte lnstrucc¡ones
sobre el Manejo de Cuentas Colnèntes Bancarias, que ha manifestado que las
cohciliaciones de los saldos contables con los saldos de los certif¡cados de las
instituciones bancarias, deben ser pract¡cadas por funcionarios que no participen
direclamente en el manejo y/o custodia de fondos, y a lo menos una vez al mes. Además
se ind¡có que tampoco se aiusta al criterio contenido en el didamen Nq 20.10'l, de 2016,
Ae esta Cootraloría General que, en lo pertinenle, señâla lâ necesidad de mantener un
adecuado controladmin¡strat¡vo de ellas y que pe.mita confiaren la compos¡ciQn del saldo,
además vulnera lo establecido en los numerales 54 y 55, de la citada rèsoluc¡ón'exenta
N' 1.485, de 1996.

Tamb¡én, en la auqíoría realizâda se detectó que las conàliadones exam¡nadãs. carecen
de evidencia de aprobación y rev¡s¡ón poíparte de la jefatura competente, con el fin de
conoborar'un ac{uar de sus funcionarios conforme a las ¡omas y las leyes, lo que se
aparta de lo cons¡gnado en los numerales 52,53,17,5A,59 y 60, de la ya mencionada
resoluc¡ón exenta N' 1.485, de 1996.

F¡nalmente, este Organismo de Controt constató que el DEM no posee manuales de
proce'd¡mientos que establezcån las d¡stintas etapas de las conciliaciones bancarias,
cprec¡endo de una estructura que permita identificar las tareas y responsab¡lidades tanto
de la Subsecretaia del lr¡lerio., así como del Departamento de Extrân¡ería y Migración
sobre este proceso, transgædiendó con ello lo consignado en el oumeral 45, de la
anted¡cha resolucióî exenta N' 1.485. de 1996.

En su respuesta al pre¡nforme, la subsecretar¡a menc¡onada señaló que es la Secc¡ón de
Adm¡nistración del Departamento de Extr¿niería y M¡grac¡ón, la encargada de planif¡car,
coordinar, ejecutar y controlar los procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos y f¡nancieros vinculados
a las áreas de gestión y desanollo de personas, presupuesto y finanzas, abastec¡m¡ento
y contabilidad. En este contextÞ, es d¡cha secô¡ón la responsable de confecc¡onar las
conc¡l¡ac¡ones banFrias y desariollar labores en maþr¡a de finanzas y p.esupuesto, la
qlal se encuentra ¡ntegEda por tres funcionãrios, entre quienes se encuentra Ia
å.¡ncionaria en cuest¡ón, encargada de admínistrar la cuenta coniente en cuest¡ón y de
reel¡zár lãs conc¡l¡áciones bâncerias.

Agregó, que s¡empre ha ex¡st¡do la v¡sac¡ón de las concil¡ac¡ones bancarias por parte de
la jefatura del área, documentos que luego son rem¡tidos a lã jefatura del Departamento
de Exûanjería y M¡gración, para serfirmados por el funcionar¡o competente, no obstante,
procedló a inslru¡r med¡ante el memorándum N" 140, de 24 de enero de 20'18, que se

N" OBSERVACIÓN

l. Aspeclos
control ¡nterno

3:1 conciliac¡ones
bancàriaè
preparadas por
funcionarios de
Tesorería.

3.2 Fâlte de rev¡sión
y aprobac¡ón-

3.3. Ausenc¡a de
manuales y
estruclura def¡nida
en relac¡ón con las
conc¡l¡acìones
bancâdas.

de

3



. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLrcA
n-coNTRALoRíR Rrc¡orunl METRopoLtTANA DE sANTtAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

coNcLUStóNìAMLISIS DE tA RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

RESPUESTA DEL
SERVtCtO

DEscRtPctóN DE LA oBSERVAC¡óN

verifique efectivanente la aprobación y rev¡s¡ón de las conc¡l¡ac¡onesbancarias por palte
de la iefatura respectiva.

También, manifestó que efect¡vamente no contabã con un manual de proced¡mientos;
razón por la cual, por med¡o del citado memorándum N" 1¡lO, de 2018, ¡nstruyó la
elaboración de un instruci¡vo que establezca las distintas etapas de formulac¡ón de las
conc¡liaciones bancarias, el cual debe ¡nclu¡r además, una estructura que perm¡ta
¡dentificar las tareas y'responsabil¡dades delDepartamento de Extranjería y Migrac¡ón.

En el lnforme Final N" 801, de 2017, se mantuvieron las observac¡ones, proced¡endo que
el DEM material!-ce hs med¡das ¡nstruldas por e¡memorándum N' 140, de 24 de enero de.
2018, en cuanto a designar un funcionar¡o a cargo de la confección y otro de la ¡ev¡sión
de las concil¡aciones, los cuales no deben estar en direc{a relación con elmanejo de d¡cha
cuenta coÍiente, además se ¡ndicó que coÍqsponderá que elabore los rìqnuales de
procedimientos respeclivos, en los que se estãblezcan las d¡stintas etapas y responsables
de las conciliac¡ones bancarias. remit¡endo cop¡a de dicho documento deb¡damente
aprobado, en el plazo dé 60 dias háb¡les.

Observac¡ones calificadaé en el aludido lnforme Fina¡ N"801, de 2017, como (AC):
Altamentè clmplejas y (C): complejas.

N" oBSERVActóN

4



coNTRALoRiA GENERAL DE LA nepúalrcí
l coNTRALoRíe ReolonRl METRopoLtTANA DE SANTIAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN.

ACCrÓN
DERIVADA

Procede que la
un¡dad de
Aud¡toría lntema
del Servicio de
Reg¡stro C¡v¡l e
ldentificec¡én
verifique el
térm¡no de las
acciones de
ind¡vidual¡zación
de los casos
infomados y las
acciones de
coord¡nac¡ón
ent¡e las
êntidãdes
señaladas en el
presente
numeral, en el
plazo de 60 días
hábiles.

coNcLUStóN

En virtud de
que las
aludidas
ent¡dades se
encuenlran
realizando
gest¡ones para
coreg¡r .lo
observado y
que eslán no
han concluido,
conesponde
mantener ' la
observac¡ón.

ANALISIS DÊ tA
RESPÜESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

Se verif¡có la coordinación
entre las aludidas entidades, la
que al momento de! c¡ene del
presente segu¡miento no han
concluido las ,acc¡ones
¡cor¡ectivas 

de este nùmerâl-

Tamb¡én. se rev¡saron: el of¡cio
N' 5, de 24 de sept¡embre
de 2018, del D¡rector (S) del
SRCeI dirigido al D¡rec{or de
Servicios Consulares del
Min¡sterio de Relãciones
Exteriores, eo qup se requ¡ere
cotejar los alud¡dos 10-408
registros con el objeto de
eStablecer aquellos que tienen
como fundamento v¡sâc¡ones
obten¡das en Consulâdos; el
oficio N" 9,968, de 4 de octubre
de 2018, del Direclor General
de Asuntos Consulares que
solic¡ta al SRCeI especificar
los ,casos ident¡f¡cados: y el

,of¡cio N' 739, de 24 de octubre
de 2018, del SeNic¡o de
Reg¡stro Civ¡¡ e ldentificación,
que remite a ese min¡sterio CD
con la ¡ndividualizac¡ón de los
casos obietados, evidenc¡a¡do
con ello que aú0 no se
clarifican los casos ¡nfomados
por este Organismo. de
Control.

RESPUESTA DEL
SERVICIO

Al respecto el
Serv¡cio de
Registro Civil e
ldentificación,
manifestó que se
están efecluando
gestiones de
coordinación coir
el M¡n¡sterio de
Relac¡ones
Exteriores,
agregando que se
hân hecho
esfuerzos por
verificar los casos
observados,
oficiando para ello
al D¡rector de
Servic¡os
Consulares de esa
cartera de Estado
y, agrego, se s¡gue
lrãbaiando en esa
gest¡ón.

DEScRtPctóN DE tA oBSERVActóN

. En la aud¡tor¡a efecluada, con el fìn de compar¿r los antecedentes que posee el DEM, con la
¡nformación dispon¡ble en el Serv¡c¡o de Reg¡stro Civ¡l e ldentmcación, en relac¡ón con las
cédulas de identidad que ha otorgado a extranjeros en el per¡odo comprendido entre 2015 y
2016, se sol¡citó a este último la base de datos respectiva, constatándose de su anál¡sis, que
de u¡ total de 375.986 cátulas otorgadas durante ese periodo, ex¡sten 10.408 que fueron
concedidas a extEnjeros que no cuenlan con un registro en la bãse de datos del DEM, cuyo
detalle se presenta en Anexo Digital N' 2, del lnforme Final N' 801, de 2017, situación que
ev¡dencia la ausencia de côordinación, interconexión de dos sistemas y bases de datos, de
ambas ¡nstituciones, la que de existir habría permit¡do ¡dentficar que esas personas no habían
¡n¡ciado trámites en el alud¡do departamento-

A su vez, se verificó que hay 354 casos de extranjeros que están contênidos en la base de datos
del Departamento de Extranjería yMigración, respecto de losque no consta quese haya emitido
el acto adm¡nil.ativo que aprobó el benefìc¡o de visa o permanencia definitiva en el pafs, en los
téminos cons¡gnados en los artículos 13 y 14, enùe olros, de¡ decreto N' 597, corho respaldo
de d¡cha cond¡c¡óh, antecedente necesar¡o para la obtenc¡én de lã cédula dè ident¡dad, según
!o previsto en los ya citados ârtículos 102, 103, 104, 105, del decreto N'597, de 1984, del
ento{ces M¡nisterio del lnteriot que Aprueba Nuevo Reglamento de Êxtraniería.

En su respuesta al preinforme, el Serv¡c¡o de Registro Civ¡l e ldentificación argumentó, en
síntes¡s, que no existe sistema o henam¡enta ¡nfomát¡ca que permita validar lois decumentos
presentados por los extranjgros al momento en que estos realzan la solicitud de cédula de
identidad en una oficina, n¡tampoco de forma posterior, yque elproceso se encuentra regulado
por el Manual dé Proced¡m¡ento de Cédulas-de ldentidad y Pasâporte. lgualmente, sug¡ere,
oficiar al Min¡slerio de Relaciones Exteriores con la finalidad de ver¡ficar si las 10.408 cédulas
otorgadas en tal período, conesponden a aqueilas solicitadas Éor personas extranjeras. 

-

En el lnfome Finãl N' 801, de 20ì7, se mantuvo la observac¡ón procediendo que las ent¡dades
¡nvolucradas, la Subsecretafa de¡ lnterior, el M¡nisterio de Relaciones Exteriofes y el Servicío
de Regist.o Civ¡l e ldentificación, lleven a cabo las labores de coordinac¡ón e ¡nleroperat¡v¡dad
de la infomàc¡ón y bases de datos que dispone¡ para efectos del otorgamiento de cálulas a
extranjeros, ¡nfoû_nando de su avance a este Organismo de Control, además el SRCeI deberá
verificar la totalidad de los 10.480 casos obse.vados a fin de constatar s¡ efed¡vamente
co[esponden a personas que ¡ngresaron al país provistas de v¡saciones consularqs, debiendo
informar documentadamente a esta Contlaloría Reg¡onal Metropol¡tana, en el plazo ya d¡cho.

Observacìón calificada en el aludido lnfome F¡nal N' 801, de 2017, como (AC): altamente
compleja.

OBSER-
vAcróN

ll. Examen
de la
materia
âud¡tada.

2.2.
Acerca del
otorga-
miento de
cáiulas de
¡dent¡dad a
extlanje.
ros que no
cumplirían '

con los
requ¡s¡tos
d¡spuestos
para ello.
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I

AccróN
DERIVADA

Procede que Ia
Unidad de Auditoría
¡ntema de la
Subsecretaría del
lnterior ver¡fique. la
conciliación de la
totalidai de, los
casos ¡nfomados,
en un plazo de 60
dias hábiles.

coNcLUsróN

Sin perjuicio de las
medidas adoptadas
por la
Subsecretaría,
procede mantener
la obsewac¡ón,
m¡entras el DEM ¡o
aclare la total¡dad
de las partidas
objetadas.

ANALISIS DÊ LA RESPUESTA
Y VERIFICACIONES

REALIZADAS

Se verif¡co que med¡ante oficio
N" 10.098, de 24 de sept¡embre
de 2018, este Organismo de
Control, en v¡rtud de los
antecedentes proporcionados
por el citado 'oficio N" 24.432,
de 2018, deteminó que se
subsana un total de
$ 3'1.950.112, quedando
$ 9.157.110 s¡n iustificãr,
deb¡endo t esa subsecretaría
infomar sobre este sâldo ã eslâ
Entidad de'contiot-

lndagac¡ones posteriores
permit¡eron determinar que, la
rev¡s¡ón efectuada por Auditoría
lntema de la aludida
subsecretarla, mediante el
antedicho Informe N" 9, de
2018, determiné que el DEM
continuó efecluando el anál¡sis
del säldo, de $ 9-157.110,
aclarando u0 monto de
$ 6.093.282.

Asimismo, al ciene del presente
segu¡m¡ento, se comprobó que
el análisis efectuado porel DEM
redujo el saldo s¡n iustificara un
monto'de $ 827.071.

RESPUESTA DEL
SERVICIO

La Subsecretaría del
lnterior remit¡ó los
antecedentes requeridos
por este Organismo de
Control, med¡anle el oficio
N 24.432, de 24 de
agosto de 2018, del
Subsecretario del lnterior-

DEScRtPctóN DE tA oBSERVActóN

En el pre¡nfome, produclo de la rev¡sión de la cuenta N" 9005706, se constató que
la cifra contenida bajo el conc€pto de ingreso; en las conciliac¡ones bancarlas,
presenta un monto total de $ 2-552.470.690 ÿ el reg¡stro conespond¡ente a las
multas aprobadas por resolución y pagadas por los migrantè amonestados
reflejada en el sistema R3000, ascienden a $ 2.591577.912.

Esta Sede Regional Metropolitana indicó que lo expuesto, muestra una diferenc¡a
de $ 41 .107 .222, la cual cor,espondería a vales vistå que debieron ser depositados
por los migrantes según la informacién del cìtado sistema, pero que no ingresaron
a la cuenta coriente de la entidad y¡ por ende, se'descbnoce s¡ efed¡vamente
fueron cobrados, según se detalla en elaoexo d¡g¡talN" 5, dellnforme FinalN" 801,
.je 2017 -

Luego, este Organismo de Control ¡ndicó quo lo señaledo infringe lo est¡pulado en
el artículo segundo, letra c), de la resoluc¡ón N" 30, de 2015, de ¡a Contraloría
General, según la cual, la documentación de la rend¡cìón de cuentas estará
const¡tuida por "Los comprobantes de egresos con la documentâc¡ón autént¡ca o
la relación y ubicación de éslâ ouardo proceda, que ac¡ed¡ten todos los
desembolsos real¡zados".

En su respuesta al preinforme, esa subsecretaría descdbe, en sintesis, el
proced¡miento paË asegurar el conecÌo y oportuno func¡onamie¡to de los
depósitos que se realizan, por concepto de pago de multas que se generan en el
Departamento de Efran¡ería y Migración, a lravés de vale v¡stas.

Asimismg, aclaró que el procedim¡ento expuesto también es real¡zado por las
Gobemac¡ones Provinciales, qu¡enes deben env¡ar los depós¡tos de valê v¡sta
mediante oficio dirigido al DEM una vez a la semana, con los comprobantesde
depósitos or¡g¡nales y copia de las resoìuciones de multa, adjuntando una plan¡lla
E\cel con eldeta¡le delriesgode las multas, e ¡nd¡cando elnombre delsancionado,
!úmero y fecha de resoluc¡ón, entre otras.

En èl lnforme F¡nal N' 801, de 2017, se mantuvo la observac¡ón, coûèspond¡endo
que informe a esta Entidad de Control respec{o de la ¡nstrucc¡ón de un proceso
adm¡n¡strativo sancionatorio a efectuar contra qu¡enes resulten responsables de
las ¡negularidades detectadãs, ello en el plazo ya anotadol

Observac¡ón calificada en el alud¡do Jnforme F¡nal N" 801, de 2017, como (AC):
altamente complejas-

N"
OBSERVACI

ÓN

lll- Examen
de cuentas.

1, Dferencia
sin ¡ustificar
en cuenta
coniente
N'
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CONCLUSIONES.

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que
la Subsecretaría del lnterior realizó las acciones que permitieron subsanar las
observaciones contenidas en el cuadro N" 1, del presente informe de seguimiento.

. No obstante lo anterior, se mantienen las
situaciones informadas para el Servicio de Registro Civil e ldentificación y la
Subsecretaría del lnterior, en el cuadro N'2, con las acciones derivadas que se
indican, dándose por concluido el seguimiento

Respecto de aquellas observaciones
categorizadas como Medianamente Compleja (MC), cuyas regularizaciones fueron
informadas por las Entidädes en el presente seguimiento, su corrección deberá ser
acreditada por parte de los encargados de control interno de la Subsecretaría del
lnterior, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Servicio de Registro Civil e
ldentificación, de la Policía de lnvestigaciones de Chile y de la Dirección del Trabajo,
en los casos ya señalados en el aludido lnforme Final N" 801 , de2017, en el Sistema
de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento que este Organismo de Control puso a
disposición de las entidades públicas.

Transcríbase al Subsecretario del lnterior, al
Auditor lnterno de esa subsecretaría; a la Subsecretaria de Relaciones Exteriores,
al Auditor Ministerial del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Director General de
la Policía de lnvestigaciones de Chile, al Auditor lríterno de esta entidad, al Director
Nacional del Servicio de Registro Civil e ldentificación, a la Auditora interna de este

N servicio; al Director Nacional y al Auditor lnterno, ambos, de la Dirección del Trabajo.
\\ 

saluda atentamente a ud.,

R BUSTOS
JEFE

OEAPOYOAü ruffia{fo
COÑf RÊTORIA REGIOT'IAL

I
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